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Oficio Nro. AN-SG-2021-0091-O

Quito, D.M., 04 de febrero de 2021

Asunto: Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad Humana

 

 

Ingeniero

Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta

Director

REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la

República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la LEY

ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA. 

  

En sesión del 28 de enero de 2021, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la

objeción parcial de la referida Ley, presentada por el señor licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente

Constitucional de la República. 

  

Por lo  expuesto, y tal como dispone el artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador y el

artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, y en atención al oficio No. T.068-SGJ-21-0038

de 01 de febrero de 2021, remitido por la Secretaria General Jurídica de la Presidencia de la República,

acompaño el texto de la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA LEY ORGÁNICA DE

MOVILIDAD HUMANA, para que se sirva publicarlo en el Registro Oficial. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Paco Gustavo Ricaurte Ortiz

PROSECRETARIO GENERAL  

Anexos: 

- Ley

- Certificación

- Oficio No. T. 068-SGJ-21-0038

JA
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RICAURTE
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Quito, Ecuador · (593 2) 3991000 · www.asambleanacional.gob.ec · info@asambleanacional.gob.ec

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Prosecretario General de la Asamblea Nacional, me permito 
CERTIFICAR que los días 09 y 11 de junio de 2020 la Asamblea Nacional 
discutió en primer debate el “PROYECTO LEY ORGÁNICA 
REFORMATORIA DE LA LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA”; y, 
en segundo debate los días 18 de noviembre y 03 de diciembre de 2020, 
siendo en esta última fecha finalmente aprobado. Dicho proyecto fue 
objetado parcialmente por el Presidente Constitucional de la República, el 
30 de diciembre de 2020. Finalmente, y de conformidad con lo señalado en 
el artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 
64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, fue aprobada la “LEY 
ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD 
HUMANA” por la Asamblea Nacional el 28 de enero de 2021.

Quito, 04 de febrero de 2021.

DR. PACO RICAURTE ORTIZ
Prosecretario General

Firmado electrónicamente por:

PACO GUSTAVO
RICAURTE
ORTIZ
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RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC21-00000009 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones 
legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y 
pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración Tributaria se 
desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que el inciso octavo del numeral 16 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno prevé que 
a efecto de llevar a cabo la deducción de gastos personales para el cálculo del Impuesto a la Renta el 
contribuyente deberá presentar obligatoriamente el anexo de los gastos personales que deduzca, en la 
forma que establezca el Servicio de Rentas Internas; 
 
Que el artículo 83 del Reglamento para aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que 
las personas naturales, inclusive aquellas que se encuentren en relación de dependencia, presentarán en 
las formas y plazos que el Servicio de Rentas Internas lo establezca, un detalle de los gastos personales 
tomados como deducción para el cálculo del Impuesto a la Renta; 
 
Que la Resolución Nro. NAC-DGERCGC09-00391, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
Nro. 613 de 16 de junio de 2009, y sus reformas, regula la presentación de la información relativa a 
los gastos personales, correspondiente al año inmediato anterior por parte de las personas naturales, 
estableciendo en su artículo 2 el plazo para la presentación; 
 
Que durante el mes de enero de 2021, los canales informáticos del Servicio de Rentas Internas 
presentaron un alto nivel de demanda transaccional y recepción de información, ante lo cual resulta 
necesario modificar las fechas de presentación del Anexo de Gastos Personales a ser presentado en 
febrero de 2021; 
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Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora General del 
Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; 
 
Que es deber del Servicio de Rentas Internas, con el objeto de fortalecer la simplicidad y eficiencia 
administrativa, velar por el cumplimiento de la normativa vigente, así como facilitar a los 
contribuyentes los medios para el cumplimiento de las obligaciones y deberes formales previstos en la 
legislación aplicable; 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC09-00391, PUBLICADA EN EL 
SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL Nro. 613 DE 16 DE JUNIO DE 2009  

 
Artículo único.- En la Resolución Nro. NAC-DGERCGC09-00391, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 613 de 16 de junio de 2009, realícense las siguientes reformas: 
 

1. En la Disposición Transitoria Única, sustitúyase el texto “Única” por “Primera”. 
 

2. A continuación de la Disposición Transitoria Primera, inclúyase la siguiente: 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- El anexo de gastos personales, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, podrá -por única vez- presentarse hasta las fechas señaladas en el siguiente 
calendario: 
 

Noveno dígito del RUC o cédula 
Fecha de vencimiento 

(hasta) 

1 11 de febrero de 2021 
2 19 de febrero de 2021 
3 23 de febrero de 2021 
4 25 de febrero de 2021 
5 01 de marzo de 2021 
6 01 de marzo de 2021 
7 02 de marzo de 2021 
8 03 de marzo de 2021 
9 04 de marzo de 2021 
0 05 de marzo de 2021 

 
DISPOSICIÓN GENERAL.- Todas las unidades del Servicio de Rentas Internas deberán considerar 
lo dispuesto en la presente Resolución dentro de sus respectivos procesos de determinación y control. 
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DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade 
Hernández, Directora General del Servicio de Rentas Internas, el 04 de febrero de 2021. 
 
Lo certifico. 
 
 
 

 
Dra. Alba Molina P. 

SECRETARIA GENERAL 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
 
 

	

Firmado electrónicamente por:

MARIA ALBA
NOEMI MOLINA
PUEBLA
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PRESIDENCIA 

Resolución Nro. CNE-PRE-2021-0021-RS

Quito, 01 de febrero de 2021

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

 

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN 
 

CONSIDERANDO

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 217 dispone: “La Función Electoral
garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los
referentes a la organización política de la ciudadanía; 
 
La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso
Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa,
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por principios de autonomía,
independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y
probidad”;  
 
Que, la norma Ut Supra establece en el artículo 226 que: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley (...)”;  
 
Que, el artículo 227 ibídem manifiesta que: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
 
Que, los numerales 1, 4, 5 y 7 del artículo 32 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, determinan que la Presidenta tiene las siguientes
atribuciones: “1. Ser la máxima autoridad administrativa y nominadora del Consejo Nacional Electoral y
representarlo legal, judicial y extrajudicialmente de acuerdo con las disposiciones constitucionales y
legales (...) 4. Dirigir, supervisar y controlar las actividades del Consejo e implantar las medidas
correctivas que estime necesarias, 5. Proponer resoluciones y acuerdos relacionados con la actividad
electoral; 7. Celebrar contratos, acuerdos y convenios, de acuerdo con la Ley (...)”;  
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, garantiza el principio de desconcentración, al
señalar que: “La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de
funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma
administración pública, para des congestionar y acercar las administraciones a las personas”; 
 
Que, el Código ibídem en su artículo 69 establece que: “Los órganos administrativos pueden delegar el
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma
administración pública, jerárquicamente dependientes (...) La delegación de gestión no supone cesión de
la titularidad de la competencia”;  
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado dispone que los Ministros de
Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos
o resoluciones emanados de su autoridad y establece como algunas de sus atribuciones y obligaciones
específicas de: “(...) a) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento y actualización del sistema de
control interno y de los sistemas de administración financiera, planificación, organización, información

1/4
* Documento generado por Quipux CNE
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PRESIDENCIA 

Resolución Nro. CNE-PRE-2021-0021-RS

Quito, 01 de febrero de 2021

de recursos humanos, materiales, tecnológicos, ambientales y más sistemas administrativos; (...) e) Dictar
los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y
económico funcionamiento de sus instituciones (...)”;  
 
Que, el numeral 6 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece
como uno de sus principios de la descentralización y desconcentración, y prevé que: “En el
funcionamiento de los sistemas de planificación y de finanzas públicas se establecerán los mecanismos de
descentralización y desconcentración pertinente que permitan una gestión eficiente y cercana a la
población”;  
 
Que, el Código Orgánico General de Procesos, en su artículo 86 numeral 2 establece “Comparecencia a
las audiencias. Las partes están obligadas a comparecer personalmente a las audiencias, excepto en las
siguientes circunstancias (...) 2. Que concurra procurador común o delegado con la acreditación
correspondiente, en caso de instituciones de la administración pública.”;  
 
Que, el artículo 42 numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos establece: “1. Por delegación
otorgada por el Procurador General del Estado, para los abogados de las instituciones públicas que
carecen de personería jurídica; o, por oficio en el caso de entidades del sector público con personería
jurídica.- El oficio deberá ser suscrito por la o el representante legal de la entidad, su representante
judicial, o ambos, si así corresponde; en su texto se expresará con precisión la norma legal que confiere la
personería jurídica a la entidad y que establece la autoridad a quien corresponde el carácter de
representante legal o judicial; se acompañará el nombramiento de la autoridad y de ser el caso el
documento que contenga la designación del delegado.- El o los defensores de las instituciones públicas
con o sin personería jurídica, acreditarán que su comparecencia es en representación de la máxima
autoridad, acompañando el instrumento legal por el cual se les ha conferido dicha atribución con los
documentos habilitantes necesarios.(...)”:  
 
Que, el Titulo II del Contrato Colectivo de Trabajo en el artículo 220 del Código de Trabajo, establece:
“Contrato o pacto colectivo es el convenio celebrado entre uno o más empleadores o asociaciones
empleadoras y una o más asociaciones de trabajadores legalmente constituidas, con el objeto de
establecer las condiciones o bases conforme a las cuales han de celebrarse en lo sucesivo, entre el mismo
empleador y los trabajadores representados por la asociación contratante, los contratos individuales de
trabajo determinados en el pacto. 
El contrato colectivo ampara a todos los trabajadores de una entidad o empresa sin ningún tipo de
discriminación sean o no sindicalizados.” 
 
Que, el Código de Trabajo en el artículo  223 establece: “Presentación del proyecto de contrato
colectivo.- Las asociaciones de trabajadores facultadas por la ley, presentarán ante el inspector del trabajo
respectivo, el proyecto de contrato colectivo de trabajo, quien dispondrá se notifique con el mismo al
empleador o a su representante, en el término de cuarenta y ocho horas.” 
 
Que, el Código de Trabajo en el artículo  224 establece: “ (…) Negociación del contrato colectivo.-
Transcurrido el plazo de quince días a partir de dicha notificación, las partes deberán iniciar la
negociación que concluirá en el plazo máximo de treinta días, salvo que éstas de común acuerdo
comuniquen al inspector del trabajo la necesidad de un plazo determinado adicional para concluir la
negociación.- Los contratos colectivos de trabajo que se celebren en el sector público, observarán
obligatoriamente las disposiciones establecidas en los mandatos constituyentes números 2, 4 y 8 y sus
respectivos reglamentos, debiendo las máximas autoridades y representantes legales de las respectivas
entidades, empresas u organismos, al momento de la negociación, velar porque así se proceda. (…)”  
 
“(…) Se prohíbe toda negociación o cláusula que contenga privilegios y beneficios desmedidos y

2/4
* Documento generado por Quipux CNE
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PRESIDENCIA 

Resolución Nro. CNE-PRE-2021-0021-RS

Quito, 01 de febrero de 2021

exagerados que atentan contra el interés general, a saber: 1. Pago de indemnizaciones por despido
intempestivo, incluidos dirigentes sindicales, cuya cuantía sobrepase el límite máximo establecido en el
Mandato Constituyente No. 4. 2. Estipulación de pago de vacaciones y de la decimotercera y
decimocuarta remuneraciones en cuantías o valores superiores a los que establece la ley. 3. Días feriados
y de descanso obligatorio no establecidos en la ley. Se reconocerán exclusivamente los días de descanso
obligatorio, establecidos en el Art. 65 del Código del Trabajo. 4. Días adicionales y de vacaciones fuera
de los señalados en el Código del Trabajo. 5. Cálculo de horas suplementarias o de tiempo extraordinario,
sin considerar la semana integral por debajo de las 240 horas al mes. Dicho trabajo suplementario o
extraordinario deberá calcularse sobre 240 horas mensuales. 6. Los montos correspondientes a las
indemnizaciones por renuncia voluntaria para acogerse a la jubilación de los obreros públicos, serán
calculados de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Mandato Constituyente No. 2.” 
 
Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. PLE-CNE-2-26-4-2018, expidió
el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de este organismo electoral, el mismo que
se encuentra publicado en la edición especial Nro. 448 de 11 de mayo de 2018 del Registro Oficial;  
 
Que, mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-20-11-2018, de 20 de noviembre de 2018, el Pleno del
Consejo Nacional Electoral, designó a la ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar, como Presidenta
de este órgano electoral;  
 
Que, resulta indispensable establecer directrices que aporten al dinamismo, faciliten la gestión y el trabajo
diario de esta entidad, para un óptimo cumplimiento de sus objetivos, funciones y competencias, a fin de
mejorar el manejo de los procedimientos tanto administrativos, de talento humano que se realizan al
interior del Consejo Nacional Electoral; 
 
Que, en razón de la efectiva aplicación de los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, coordinación, participación, planificación, transparencia, y evaluación, que rigen la
administración pública; es necesario desconcentrar ciertas atribuciones y facultades específicas de la
máxima autoridad administrativa del Consejo Nacional Electoral, delegándolas al Coordinador Nacional
Administrativo, Financiero y Talento Humano; y, en uso de las facultades Constitucionales, legales y
reglamentarias.

 
RESUELVO: 

 
 

Art. 1.- Delegar, al Coordinador Nacional Administrativo, Financiero y Talento Humano, para que
comparezca a las Audiencias en la Dirección de Mediación Laboral del Ministerio de Trabajo, en la cual
tendrá lugar el Trámite del Proyecto del Primer Contrato Colectivo de Trabajo Nº. 294921-2020- BGCL
presentado por los trabajadores del CÓMITE CENTRAL ÚNICO DEL SINDICATO NACIONAL DE
TRABAJADORES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.  
 
Art. 2.- Bajo la presente delegación, el Coordinador Nacional Administrativo, Financiero y de Talento
Humano, podrá transigir en la Audiencia, y se encargará del seguimiento del cumplimiento de los
acuerdos que se lleve a efecto en cualquiera instancia, plazos, entre otros. Además realizará de forma
directa cualquier actuación administrativa que se derive del procedimiento de Contrato Colectivo, sin
limitación alguna, así como, acudirá y remitirá ante cualquier instancia pública para dicho efecto.  
 
DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- El Coordinador Nacional Administrativo, Financiero y de
Talento Humano, responderá directamente por los actos realizados en el ejercicio de la presente
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delegación, y observarán para el efecto las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias;
además deberá informar trimestralmente a la Presidenta del Consejo Nacional Electoral, de todos los
actos realizados en función de su delegación.  

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA.- Dispóngase a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, proceda a notificar a
nivel nacional la presente Resolución y a publicarla en el Registro Oficial.

  

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Shiram Diana Atamaint Wamputsar
PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

sr/ev
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